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Factura: 001-001-000013793 20161701070P01039 

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  [Escritura N*: [20161701070P01039 

CONSTI 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31 DE MARZO OEL 2016, (10 46) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

VACA ONOFRE OLIMPIA 
Natural KAROLA 

Natural VACA ARMAS ZOILA MERI 

Persona Nombres/Razón social 

ÚBICAC 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Identidad Identificación | Nacionalidad 

ECUATORIA 

NA 

ECUATORIA 

NA 

CÉDULA 1711950335 

CÉDULA 1705235065 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
identidad Identificación | Nacionalidad 

Cantón 

JIPIIAPA 

NO' ¡O(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

IOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Calidad Persona que le 

representa 

PETICIONARIO: 

(8) 
PETICIONARIO 

18) 

Persona que 
Calidad 

representa 

Parroquia 

 



ESCRITURA PÍRTICA Na, 20161701070P01039 
Fsotura Na. 001 001 000013793 

NOTARIA SEPTUAGESIMA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CONSORCIO DL COMUYIL ACIUNES OY 5 SA 

OSORGADA POR Y ACA ONOFRE OTIMPIA KAROLA Y OTROS 

CAPITAN USTR000 
CAPITAL AUTORIZADO USD 1600.0 

Dr2 Copuas 

Fu lu crudad de QUITO provinia de PICIMINCIA el día de hoy tninta y un de 
Mazo del dos mul dncrses on ml DOC LOR RAMIRO GONZALO BORIA 
BORJA NOTARIO STPTUAGTSIMO del canten QUITO comparecen a 
constar la compañia CONDORCIO DE COMUNICACIONES OVMS 4 la 
señora VACA GNOFRT OLIMPIA KAROL A. de nacionalidad FOUATORISNA 
estado caval DIVORCIADOS con domesho en la cuudad de QUITO pac «ws 
propios Y pursongles dercuhos la señora VACA ARMAS ZOI A MERI de 
mucsoralidad TC ATORIANA, estado coil CASADO con domuesho enla cua 
de QUIO. pur sus propios + personales derechos: Lus comparecientes son 
enavoLos de <dad fallos segun dorccho pata contas 3 obligarse quines de 
comer dle en wd de que re hum caldo sus documentos de idenuicacin 
ue em etocoqua debidamente aunado: por 1 e ngregan, ico instudos por 
mu el Neta enel obyelo s revulad y de asta asertora. que a cclubiacda 
proceden. libre y voluntariamente dle cuerdo la monta que mi entrogan go 
tenor es com sigue. "SEÑOR(A) NOTARLO(A) Fiel protocolo de escritas 
publicas 4 su carga Sirvase imsectar una de Lonvblucion de compañia anonima.



contenido en lus siguremes clouculus PRIMERA COMPARFCIENTE! 

  

Intervienen en el otorgamiento de esta cscrimra 
  

  

  

  

  

Nombresy Nacionalidad: Estado [Dima [Representante 
Apellidos INombre y 
Razón Social Apelbdo; 

Segun 
[Corres 

        
  

SEGUNDA DECLARACIÓN DE OLI YI 4D - Los compucciontos declaran 

que construyen como en efecto lo hacen una compas noia que se sometera 

a las disposiciones de la Ley de Campañas del Codigo de Comenta a des 

Lonvemios de lus puries su los normas del Codiga Cauil y leves cameras 

TLECERA ESLALULO DE LA COMPAÑIA Litulo Promero (1) Del 

nombre domicilio, objeto y plazo Articulo Primero (19)= Nombre « El nombre 

de la compañia que se consticuza ss CONSORCIO DE COMUNICACIONES: 

OYMS A Artículo Segundo (22) Piamucilo. Ti domicilio primerpal dí la 

compañs vs QUITO provmoia PICHINCHA. Podes astablccor agonergo sucursal, 

+ estublccimientss adimenvicados por un [ocio en uno a mas luaces dentes del 

tereitorio nacional o cn ul exterior sujutandose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Lercero (3% Objeto Soeral.- El objeto de la compañia 

conste en 14 COMPAÑIA TINDRA POR OBIFTO DEDICARSE 2 

CUAL QUITRA DF 1 AS OP RACIONES COMPRINDIDAS DENTRO DT 

MIYLI2 DIS CIL IELLCOMUNICACIONES ASI COMO IAMBILN 

PODRA COMPRENDER LAS LIAPAS O EASLS DE PRODUCCION DE 

RINES SERVICIOS COMERCIALIZACIÓN ALMACENAMIENLO 

EAPORIACION INDUSTRIAL IZACIÓN TAPLOTACIÓN DISTRIBUCION 

INVESTIGACIÓN Y DISARRON O PROMOCION CAPACIIACION 

ASESORAMIENTO INIERMEDIACION INVERSIÓN CONS IRUCCIÓN 

RECICLAJE IMPORIACION DE LA ACIIVIDAD ANILS MENCIONAD; 

PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESCÍTO 

  

  



ESIANULO SOCIAL TA COMPAÑIA PODRA FTCUTAR 44 TOS Y 

CONIRALOS CONEORMF A 1AS LPYOS POVATORIANAS Y QUE 

LERGAN REFACION CON FT MISMO. Pe el cumplimento de su objeto la 

vermpañs pedis elobrar lodos los ato wc uratos permitidas por la ley Articulo 

40 - Plazo. PI plazo de duracion dí la compama es de CINCUTNTA años 

comados disdo la fecha dk imsoripcaon de esla escritura: Titulo Segundo (11) Del 

  Csqrtal. Articulo Quinto (5%) Caputal y de las scerumes LI Capitol busco es 
de OCUOCIENTOS dolares dh las Estados Lnudos de Ameuca dudado on 
OCHOCIENTOS acetones iguelos mdivisbles ordimarias y momimatcas de UN 
dolartes) delos Patas mudos de America de valor mammal cada ura. nrnorudos 
€ mecalevumente del ero cero cer uno al OCNOCIPATOS melva El Capel 
Autorisdo 1s de UN MIT SPISCIPNTOS, guloris de los Tstados Unidos de 

Amuriss, Ti   do Tercero (IM) Del gobrerno y de la admumistracion Articulo 

Sexto (6% Varma ge   cral. TL golero de la compuñea corresponde a la junta 
genotal de acclomstas + su adamuntstacion al Presidente v o al Gerente General La 
representación legal juli y cxtrmuhosl los correpndere al Goose Gencial 
+ val Presulente en forma CONJUNTA. Fn los cas de falla mosenc temporal o 
delwativa. + mpróimenta para actuar dl Cirene General sera reemplazado por el 
Presente y on caso de falta 2usencia 0 Impudimento para actuar de ete ula 
sera icomplazado por l primero basta que la Junto General nombre altar 
paz de duracion de las máicados Adwwnistradotos sera do LINO años pudiendo 
ser reelegidos Indetinadamente Articulo Septimo (7% Convocutormes Ta 
snvocatoni. a Junsa ponral etoscuara el Goronte General o el Presademo de la 
sarmpuria. median uriso que se publicara on mao de los Diarios de muyar 
varcalación en «lomas principal dela compañua conforme a la Les nah 
¿has de unticipcaon. por lo menos tespocto de aquél en l quese celebre la reurnom 
Tn talevch ts mo 50 contaran el de la consacatoria nu el de realizacion de lu 
punta Arto 

  

o Oetavo (8*) De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

E



Tanta Gs   weral de la Junta General Tiniversal del quorum de instalación del 

  

«qnormun especial de mstalación, del quirom si decisión Se estará xo dispussto 

enla Ler de Compañías Articulo Novino (99) 11 Prewdentey el Gerente General 

eicuccran todas las atribuciones previstas pare lis udmunisirad ares en la Les de 

Compañías: £ftulo Cuarto (13) De la fiscalización Articulo Dec   00% 
Comisarios La junta general desipuaro cuda año dos comusaros uno prinerpal 

uno suplente. quienes tendern desex ho 1lumvtoda de umperción y 5 lancia sobre 

todas las opstaciones sociales sin dependence de la adonmisuracion y en intesós de 

la compañía. Tatulo Quinto (Y) De la disolución y liquidacion Articulo Dcrmo, 

Primero (11) - Norma general - La compañía se disolverá £ se Inquidara 

conformo se establece on la Seccion Documo ss 

  

sonda (ID) de la Ley de 

Compañias CLARIA => CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

  

  

  

  

LAPLAL SOL LL 
Nombre de los [Numero de — [Capital [capital ¡Capatal por 
jaceromstas — [Acciones —— [suseriro pagado [pagar 
swserttares 

            

  

  TO1ALES a En ma 
  

QUINTA NOVRRAMIFNTO DF ADMINISTRADORES Par los penados 

señalad y vn el arta sento ($7) del estatinas designan como Prondinis de la 

  

compañia al 10 a lay señor (o señora) VACA ONOLRT OLIMPIA KAROL A y 

¡omo Gerente General de la emsma al (u a la) señor (u señora) VAL A ARMAS 

LQILA MERL respecuvamente SEXIA DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORT 

  

Y DF FONDOS Tos compareciontis DECI ARA MOS 

BAIO JURAMEN IO que dos fondos y valores que se ucizan pora realizas las 

opuraciones que dan lugar a la presente construción de compañia provienen de 

actvidados lemas SÉPTIMA DECI ARACIÓN JURADA DE 

CUMPTIMIENTO DF RPQUISITOS. Tos e mparecaontes DECI ARAMOS 

MAJO JURAMENTO que hemos cumplido ton la abtencaón de 16



correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía. y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto. se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:     

  OLIMPIA KAROLA 

CEDULA: 1711950335 

 



     dentificacion: 1711819803 

R R Firmado digitalmente por RAMIRO 
AM | O GONZALO BORJA BORJA 

Nombre de reconocimiento (DN) 
GON ZALO <=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE INFORMACION- 

BO RJ A ECIBCE, I=QUITO, 
serialNurber=0000079491, 
cn=RAMIRO GONZALO BORJA 

BORJA po Fecha 2016 03 31 132155 -05'00"



rr J pd 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Di 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

a 

MRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL Be 
,a É 

e CATE PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

: 
CHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

CÉDULA DE 171 3195033-5 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CIUDADANÍA ¿ces 
VACA MERA HERNAN FLORENCI 

dia 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PTA KAROLA 
, ONOFRE PONCE DIGNA FABIOLA 'ANZA 

E OEMACIMIENTO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CARCHI 
QUITO 

ESPEJO 
2013-06-13 a 

OE. 
N ezCHa DE EXPIRACIÓN 

FECHADENACIMIENTO 1973-04-26 
2023-06-13 

NACIONALIDAD ECUATORIANA se 7 
, 

SEO a > «E 

  

   
DIRECTOR CENA tan CELCLOULADO. 

  

; CONSRJO NACIÓN 
Si 

DO DÉ VOTACIÓ
N 

E 01 9 
¡CIONALES 23 FEB2014 

919 

= ota 0178 
4711950335 

El TEFIGADO 
CERULA 

== eo A ONOFRE OLIMPIA KAROLA 

E 

= ei 
CIRCUMSCRI

PCIÓN 
4 

= QUITO 
«LA CONCEPGION

 2 

. 

/ JQUÍA 
ZONA 

E CANTÓN 
PARRO! 

= 
=    

         
   

documento 

aa fojas(s) 
fe efecto y que acte 

AR 2016. 
Dr. Ramiro Gonz ja B alo Bo! 
NOTARÍO SEPTUAGÉSIMO DEL oa ado 

    

00
12
01
53
9 

   



  

      

   

  

006 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e ELECCIONES:SECCICINALES 23 FEB 2014 

006 - 0107 1705235065 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VACA ARMAS ZOILA MERI 

  

TAR LB cc 
Dr. Ramiro Gonzalo Borja Borja 
NOTARÍO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  


